
BOLETÍN
0E LA PROVINCIA

OEICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DUS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE suscripción'
Año, ■ • 75pesetas.
Semestre . , . 50 —
fdinestre,^ . . . *»’ .■ 30 • - ' 

.Número suelto,’ cincuemta céntimos. 
Edictos’de.pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta

Las leyes obU^rán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terfítoríos de Africa
sujétos«á la legislación penlnsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no
se dlspuslere otra cosa. / Se^enttende Trecha la prgnMitgacion ¿Tdía en que termine la 
Inserción de la- ley en el Boletín Qfieialnieniitado. — ( Artículo 1.“ del Código Civil.)

la finéa.

La ignorancia de las-i^gs no excusa de,su cumplimiento. / Inmediatamente que Iqs 
señor« Atíaldes y Secretarios reciban esté Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el- recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intérvenéión de la Diputación- 

durante las horas de oficina. ■

Toda la correspondencia se dirigirá ai- 
Administrador del Boletín Óficial.

Suscripciones y aouncios se servirái»- 
previo pago'.'
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CENTRAL

GOBIERNO DEL ANACIÓN

Ministerio de Trabajo

" DECRETO de 16 de enero de 1948 por 
el que se amplía el de 31 de márzo de 
1944 sobre política de salarios, («Bo
letín Oficiakdel Estado» del día 28).

El Decreto de treinta y uno de marzo 
de, mil novecientos cuarenta y^ cugtro 

"por el que- se. declararon nulos', y sin 
valot, considerándose iurídícaménte in
existentes, todos los acuerdos adopta- 

** dos por los empresar-ios que entfañeñ 
elevación de'los salarios míniTnos seña
lados para sü personal por Reglamenta- ; 
clones o. normas de trabajó, siempre 
que afecten p la totalidad o gran parte 
de las empresas de una rama o activi
dad en una”provincia o localidad deter
minadas, establece asimismo que. cuan
do por dichas empresas se trate dé . 

- mejorar la retribución de su personal, 
■ habrán de formular la oportuna pro- 
.* puesta al Delega^d de .Trabajo jurisdic- 
' cionalmente competente, que las remi-' 

tirán, con su-in,íormn y el ^de la Delega-.
. ción sindical provincial, a' là Dirección 

General'.de Trabajo. ;
Continuando el Gobiernó en la direc

ción emprendida en dicho Decreto, se 
hace preciso exigir ef mismo requisito 

: de autorización del Ministerio de Tra
bajo en los casos en que individualmen
te por las empresas se proponga la ele
vación de ^alarios o la concesión ó . 
fluihentos de pluses por carestía de vida 
*1 otra forma cualquiera que tienda al 
®lsmo fin,"cuando afecte a todos los- 
trabajadores de una categoría profesÍo-‘ 
”31, con objeto de evitar que dichos 
aumentos de retribuciones puedan dÍir 

• tugar al fomento de d^>eraciones’ de es- 
' Pcculación, en las que tienen en ocasio

nes, a su ¡vez, su* origen, cpn evidente 
daño de la Economía i|açional y del 
propio interés de los .trabajadores.

En su virtud, a propuesta del,Ministro,

1 de Trabajo y previa deliberación del 1 
Consejo de Ministros; 1

. DISPONGO .
Artículo primero. Cuando una em- 

pr^a en la que se ocupen normalménté 
cincuenta trabajadores, como miniano, 
proponga conceder salarios superiores a 
los mínimos legales, pluses de carestía 
de vida o. aumeirtp de los: mismos, q 

. cualquier otra forma de remuneración 
que tienda ál mismo fin, siempre que. 
dichos aumentos afecten « los trabaja
dores de-una categoría profesional, co
municarán dicho acuerdo a la Delega-' 
ción provincial Je Trabajo jurisdiccio- 
nalmente co'mpetente .por razón dé 
territorio, quien, a su vez, 10’ pondrá en 
conocimiento de la Diréceión General 

' dé Trabajo, en el término de los diez 
días siguientes, con su informe y el de 
la Délegacíóri sindical provincial.

Si en .el término de sesenta días no 
contesta el Ministerio de Trabaj.o, se en
tenderá aprobado. ■

.Artículo- segundo. La aprobación 
oficial de los-acuerdos adóptádos por 
las empresas en materia de salarios, a 
que se refiere el artícufo anterior, surtirá 
efectos d^de ia fecha en que hubiesen 
sido cornunicadas las mencionadas pro- . 
puestas a las Delegación provincial de. 
Trabajo correspondiente. ;

Artículo tercero; Por el Ministerio de 
Trabajo se dictarán cuantas disposicio
nes sean necesarias para la mejor aplica
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a dieciséis de enero 
de mil novecientos cüarenfa y ocho.— 
FRANCISCO FRANCO.- Ei Mhustro 
de Trabajo, Jósé Antonio Girón de Vér 

. lasco.
. . . 446

ÁDMimACiíN WinVINCDi
Distrito Forestal de Valladolid

ANUNCIO

La Dirección general de Monies, Caza 
y Pesca Fluvial, con fecha 26 de enero 

de 1948, há resuelto anular la orden dé 4 
de-dleiembré de 1947, sobre la tramita
ción de guías de circulación de leñas y 
carbón végétai por los Sindicatos del 
Combustible. ;

• Lo que se hace público Fai^a conoci
miento de los industriales maderístasy 
personas iriteresadas? a fin de que las 
peticiones de guías se soliciten de la Je
fatura del*Dístrito Forestal a partir de 
la fecha de este anuncio."
,Valladolid, 3 de febrero dé 1948.—El 

ingeniero jefe, justo Medrano.
' " 520

Jefatura de Obras Publicas 
de la provincia de Valladolid

^Electricidad

Examinado el pro5’'ecto presentado 
por.don Enrique García Frías, vecino de 
Valladolid, y fql expediente incoado en 
solicitud de autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléq- 
trica de alta tensión desde la línea pro
piedad de . don Agustín Muñoz, ea las 
inmediaciones del mojino de Alcazarén, 
hasta las ÍEincas ‘propiedad del peticiq- 
narío, sitas en pagos. «Pilatos» y «Nava- 

' seca», del término municipal de Alcaza-_ 
rén, para riego de las mismas, pidién
dose al mismo tiempo la imposición 
de servídum’^’'e forzosa de paso de co
rriente sbbre los terrenos de‘ dominio 
público y los predios dé los particulares 
afectados. - .

- Resultando: Que la petición se ha 
publicado en él «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladalid y que por la 
Alcaldía de Alcazaíén se Jian hecho las 
nótificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se soli
cita la.imposición de servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
dé información pública no sé ha presen- • 
tado ninguna reclamáción contra el est 
tablecimíento de.la línea y la concesión 
de la servidumbre".
- Resultando: Que el ingeniero en quien 

delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa éñ el sentido de que
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puede accéderse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictanien.

ResuItandoi Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria hán informado también fávo- 

- rablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos. .

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamenta
rio y siendo favorables los informes re
caídos no debe haber obstáculo para el. 
establecimlentó de la línea, .habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerandof 'Que no habiéndose 
presentado ninguna reclámaeíón- contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso- de corriente eléctrica no debe 
haber inconveniente en decretar e^ta 
servidumbre, .tanto sobré los terrenos 
de dominio público .como sobre los de 
los particulares afectados, servldúnibre 
esta última que se , habrá de imponer 
con arreglo à la Ley de 13 de marzo de 
1900 y al Reglamento vigente de Insta
laciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
dé la referida Ley y del Reglamento an
tes citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley'de 20 dé mayo de 1^32 y de apuerdo. 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea, 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada -con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
/echa de mayo de 1947, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegué, 
la que a. su terminación, y previo reco
nocimiento de las mismas, extenderá 
un acta para los efectos señalados én el 
Reglamento, que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor Ingeniero jefe 
y en la que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de 
estas^éondiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
Originen serán de cuenta. d«I concesio
nario.

Segunda. Las «bras deberán comen^ 
zar en el plazo de un mes, a contar dé la 
publicación de la presente concesión en 
el <Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
de dos meses,, a contar de la misma fe
cha, debiéndose fiar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que - 
afecten al,dominio público. '

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos_cuyos pro
pietarios fueron debid amenté^ notifica
dos y que aparecen en la relación pu
blicada en él «Boletín Oficial.» de la 
provincia de Valladolid de 19 de agosto 
de 1947, siempre que rió estén compren^ 
dldos en lás excepciones previstas por 
la Ley de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ajustárse su aplicación a lo prevenido, 
en los artículos 24 y 25 del Reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú¿ 
blíca conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modificación de la 
línea en todo o.^en parte, el concesio

nario queda obligado a verificarlo por 
su cuenta sin derecho á indemnización 
alguna. ,

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a títülp de precario y sin perjuicio, 
de tercero, púdiéndose declararía cadu
cada por caüsa dé rriayór utilidad públi
ca sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptihiá. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De
creto dé Reformas Sociales de 20 de 
junio de-1902, la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, al Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta- 

. dasLO que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

Octava. Goa arregTena-^Q^dispuesto 
én él artículo 2? del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar & la Administración, por

DEraClOn IB lllMOff DE Jill PñOmhCIfl DE Vlúuiur'

Sección provincial de Administración Local

CUPOS DEFINITIVOS

1 ^J excelent^ímo señor Ministro; de Hacienda, a propuesta del Consejo Admi- 
? Fo«do d,e Corporaciones Locales, acordó, con fecha 19 de enero 
de 1948, fijar en las. cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos 
de compensación municipal correspondientes al ejerclçio de 1946, asi como las 
diíerencias a librar, pertenécierites a Jos siguientes Ayuntamientos de esta provincia!

AYUNTAMIENTOS
Cupo 

definitivo

, Pesetas

Cantidad 
anticipada

' • Pesetás

Diferencia , 
a librar

Pesetas

Rubí de Bracamonte............ ,...'......,';...
Velliza............. w........... .■............

9.227,27
12.918,26
15.485,9.1
14.023,81 ‘

'7.709,76
12.025.20
14.002,28
10.690,00

1.517.51 ■
893,,06

1,483,63
- 3.333,81

Villacid de Campós............................ .........
Villalbarba ..............;.............

Lo que se publica para notificación de los Ayuntamientos interesados, y puedan, 
en su caso, interpotier, dentro_de los quince días siguientes a la publicación, el 
recurso de reposición qúeautoriza el articulo 75rdel decreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber, que tiénen .a su disposición, en la Depositaría- 
Pagaduría de esta Delegación, la cantidad correspondiente a la diferencia a librar.

Valladolid, 2 de febrero de Í948. -E1 .delegado xle Hacienda, L. Mosquera, 
' - " . • • ' ' . 491.

Junta Provincial de Fomento
Pecuario de Valladolid

CIRtULAR-NÚM. 187 '
Ordenanzas de aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1948

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras
trojeras para el año 1948, de.diferentes 
términos muriicipales de esta provincia 
y toda vez que reúnen los requisitos in
dispensables y se encuentran adaptadas 
a la'Orden del Ministerio de. Agricultu
ra de fecha 30 de enero de 1939, Orden 
aclaratoria de 30 de julio de 1941 y nor
mas complementarias dictadas pór esta 

duplicado, un plano o esquema deU 
instalación y el reglamento del sert, 
cio a los efectos señalados en dicho ar 

' tículo. , . ”
Novena. El concesionario presentará 

en esta .Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de esta fecha,.con
forme dispone el artículo 84 de la ^énte 
Ley del Timbre, una póliza de 150 pese
tas para reintegro detesta concesión, así 
cómo también la carta de pago de laber 
satisfecho en Hacienda el importe del 
impuesto de Deréchos Reales por la 
cantidad a que asciende el presupuesto, 

Décima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven 
dará lugar a la caducidad dé esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del Reglamento.

Valladolid, 19 de diciembre de 1947,- 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. ’ .

. . 4.287-352

Superioridad; esta Junta Províhclal de 
Fomento Pecuario' de mi Presidencia, 
ha acordado cón fecha 13 de diciembre 
del pasado año, prestar su conformidad 
y aprobación a las. Ordenanzas de pas' 
tos para 1948 de los siguientes términos 
municipales:

Adalia, Alaejos, Aldeamayor de San ' 
Martín, Amusquillo de Esgueva, Ataqul 
nes, Bahabón, Becilla de Balderaduey, 
Berrueces de Campos, Bocos de Duero, 
Campaspero, Canillas de Esgueva, Ca' 
sasola de Arión, Castrillo de Duero, Cas- 
tróponce de Valderaduey, CistémigS 
(La), Cubillas de Santa Marta, Eootlbo- ■ 
yuelo, Gatón de Cajnpos, Matilla de Ibs 
Caños, Mojados, Muriel de Zapardiel, 
Olmos de P'eñafiel, Palaciós de Cam' 
pos, Pedrosa dél Rey, Pesquera de Due'

MCD 2022-L5
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9 de febrero de 1948

TO, Poras, Quintanilla d^l Molar, Rodk 
¡lana, Rueda, San Salvador, Santa Eufe
mia del Arroyo, San Vicente del Pala
cio, Tamariz de Campos, Torrelobatón, 
Tfaspínedo, Trigueros del Valle, Tudela 
de Duero, Velliza, Villabáñez, Villacid 
de -Campos.-VlUáesper, Villafrades de 
Campos, Villafuerte de Esgueva, Villa
lar de los Comuneros, Villalba de los 
Alcores, Vlllalbarba, Villanueva la Con
desa, Villanueva de los Caballeros, Vi
llanueva de los Infantes, Villanueva de 
San Mancio, Zaratán, Zarza (La).

Cuya primera relación se pubfica en 
este «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de Organis
mos Oficiales, Sindicales, Labradores y- 
Ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cionál-SlndicaUsta.

Valladolid, 29 de enero de 1948,—El 
presidente, Juan Represa de León.

564

ADHINISTBAGIIÍN MUNICIPAL
^, II 1-

Gomeznarro
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al público, por quince . 
días. la rectificación del padrón de habi
tantes,.con referencia al día 31 de di
ciembre de 1947, a los efectos de examen 
y reclamaciones.

Gomeznarro, 31 de enero de 1948 — 
-El alcalde, Agapltó Vara.

< 523-353

Laguna de Duero =
_ Aprobado por este Ayuntamiento el- 
Presupuesto municipal ordinario, y las 
‘Ordenanzas fiscales que han de regir 
para el año de 1948, se encuentran ex
puestas al público' en la Secretaría del 
Ayuntamiento duran té el plazo de quin
ce días hábiles, a efectos de examen y 
reclamación, según lo dispuesto en los 
artículos 227 y 269 del Decreto de 25 de 
enero de 1946. .

Laguna de Duero, 3 tie febrero de 1948, 
bl alcalde, Securidino González,

^ 525-354

Matapozuelos
Aprobado por el , Ayuntamiento el 

^resupuesto-'municíp.al ordinario y Or- 
j’^"^”^®® 4e;.exaccloñes..paira el ejercicio 
u c 9ueda expuesto al público en 

1 ^^^ Ayuntamiento, por 
reclamaciones, - 

Tíi ®^®PO2uelos, 4 de febrero de 1948.— 
alcalde (ilegible). .

526-355

Wamba
tn^” •^®, S®b>f®taría de este Ayuntamien- 

^^ oallá expuesto, al público, por 
„ ^® ^f®®' ,1^ rectificación del padrón 

narn , ®* Porrespondlente al año 1947, 
°^ reclamaciones,

3 ‘^e febrero de 1948.—El 
•«‘calde accidental. Julián Muelas.

" 524-356

ADMINISTRACION DE lOSTIClA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

' VALLADOLID. -NÚMERO 2

REQUISITORIA

Rodríguez Esteban, Gaudencio; de 27 
años de edad, hijo de Gaudencio y Cres
cencia, de oficio mecánico, natural y 
vecino que fué de Valladolid, calle de 
Us Huelgas, número 18, y que última
mente estuvo trabajando en Madrid, en 
el_ taller mecánico . «Garaje Abrach», 
sito en la calle Viriato, número 20, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado, 
dé Instrucción número dos. de Vallado
lid, .al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento adietado en causa núme
ro 437 de 1947, sobre estafa, y ser inda
gado; apercibido que, de no comparecer, 
lé parará el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado en rebeldía. . ~

AI propio, tiempo se ruega y encarga 
a todas ias Autoridades civiles y mili
tares la busca y captura del expresado 
sujeto que, caso de ser habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado en 
la .Prisión Provincial.

Valladolid, 3 de febrero de 1948.- 
El secretario judicial, P. H., Santos 
Porrés, '

^15

MOTA DEL MARQUÉS

EDICTO

Don WltesInàQ_ÇuadradQ_CajÜeia, juez 
comarcal sustituto, en función deiega- 

. do de instrucción, de este partido.

Hago saber:. Que en el sumario nú
mero 19 de 1947, tengo acordado que la 
procesada en referida causá, Asunción 
Arróyo González, de 60 años de edad, 
viuda, componedora y vecina de Valla
dolid, cuyo actual paradero se descono
ce, comparezca ante este juzgado en tér
mino de cinco días, al objeto de notifi
caría el auto de procesamiento en repe
tida cansa y recibiría declaración inda
gatoria, con, apercibimiento de que, dé 
no comparecer, la parará el perjuicio a 
qué haya lugar según ley.

Dado en Mota del Marqués, a tres de 
febrero- de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Witeslndo Cuadrado.

. 500

Juzgados municipales

VALLÁDOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN '

ELseñor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid,'en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de. faltas seguido én 
éste Juzgado con el número 626 de 1947,' 
sobre malos tratos,' ha acordado que se 
cite por medio de la présente a Faustino 
Pérez Colodrón, hoy en,ignorado parade
ro, para que el día 11 de marzo j: hora de 
las once treinta de. sü mañana, compa

rezca en la Sala Audiencia de este juz^ 
gado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir á la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, bajo ape'reibimiento, desque, si 
no comparece, le parará el perjuicioa que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal,

^Y para qué conste, y su Inserción en 
el «Boletín Oficial» de là Provincia, ex
pido y firmo la presente -en Valladolid, 
à veintiséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho,--EI secretario habilita
do? Victoriano Cuesta,

. ' ‘ 517

ÍNBNÍIOU^

DIPÚTACiÓJ£JPROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de la capital ' 

(pueblos)

■Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones éñ la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que.por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
.esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo - 
de CigaleSj y aihg de 1930, ha sido dicta
da Ia siguiente; . -

^Providencia,—Habiendo tenido et¿&'^ ¿ 
to el embargo de las fincas delos deudo-* 
res a que este expediente se refiere sín 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspond* 
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Baletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio dónde radican los bienes, 
según dispone el, artículo 154.del ve 
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer eñ el 
expediente, señalar d-omíclllo o nom
brar representante en el plazo de Ocho 
días, se decretará lar continuación del 
•procedimiento en rebeldía,»

DEUDORES, IMPORTES Y Flí^AS EMBARGADAS

Deudor, don Esteban Gil, figura Eme
renciano Lara Prieto.—Débito, 1,91 pe
setas. ' ’

Tierra a Villazón, en término de Ciga
les; Iinda.Norte, Santiago Valverde; Sur, ' 
Mateo Muñoz; Éste, Eleuterio Carbajal, 
y Oeste, Emérenóláno Lara. Hace 36 
áreas.^y 81 centiáreas.

El mismo.-Débito, 1,58.pesetas.
Viña ai pago y término anterior;, linda- 

Norte. Emerenciano Lara; Sur, Julia 
Malfaz Carnazón; Este, Émerenclano 
Lara, y Oeste, juila Malfaz. Hace 14, 
áreas y 73 centiáreas, .,

El mismo, figura Heraclio Sanz López,. 
Débito, 1,53 pesetas, . -

Tierra al pago y término anterior; lln- ’ 
da Norte, Heraclio Sanz López; Sur^ 
herederos de Ambrosio Mantecón; Este, 
Félix Bravo Morán, y Oeste, Baraquiso

1 '
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4 9 de febrero de^ 1948

Maurencte. Hace-29- áreas y 45 cent!- 
áx*6áS' '

El mismo.—Débito, 0,*77 pesetas.
Tierra al pago y término anterior: Lin

da Norte, Pío Sanz Caballero:,Sur^Félix 
Sí;* Alcaide Sanz: Este, Crispín Cabero Es

tébanez,y Oeste. Quirino- Gómez Mar- 
' tin. Hace 14-^reas y 73 centiáreas.

El mismo, figura Conrado Alvarez 
Dlezquijada.—Débito,.3,06 pesetas.

Tierja al pago y,término anterior; lin
da Nprte,-Justo Alonso Caballero: Sur, 
Pío Sanz Caballero: Este, Heraclio Sanz 
López, y Oeste. José Santillana-Herrera. 
Hace 58 áreas y 90 centiáreas.

El mismo,— Débito, 0,79 pesetas..
Viña al p^go y término anterior: linda. 

Norte, Agapito García: Sur, VirgMio Bá- 
irigón: Este, Antonio Pinacho Sapz, y 
Oeste, Virgilio Barrigón. Ha.ce_7^reas ÿ 
3.6 centiáreas.

Elmismo.—Débito, 0,74 peset#s.
' Tierra a Piedrahíta, en citado térihíno: 

linda Norte, Elvira García Noriega: Sur, 
Virgilio Barrigón': Este,* António Cente
no, y Oeste; Pablo Brávo Sánchez, 

’ Hace 14: áreas y,73 centiáreas.
El mismo, figura Isabel Esteban Ca-, 

mazóri.—Débito, 2,37 pesetas.
x Viña a Villazón, en citado término; 

linda Norte, Marcial Conde Malfaz: Súr,- 
camino; Este, Julio Tovar Barriga, y 
Oeste, Heraclio Sanz López. Hace .22 
áreas y 8 centiáreas.

El mismo, figura Heraclio Sanz López.
- Débito. 0.38 pesetas.

Tierra a Asperilla, en citado término; 
linda Norte, Angelita Barrigón:/Sur, Ma
riano Pérez Conde; Este, Pío Sanz Ca
ballero, y Oeste, Severiano Gómez Mar
tín. Hace 7 áreas y 36 centiáreas.

Deudor, don Félix Cabezas, hoy'J^á- 
nuel Conde Gómez.—Púbito., 0,38 pe- 
setas. ’

_ Ti^fa a Pradoral, en citado término: 
Tinda Norte, Manuel Conde Gómez: Sur.
Vicente Rodríguez PéreZ; Este, término 
de'Corcos, y Oéste, .Salvelib Carnazón 
Camazón. Hace 7 áreas y 36 centiáreas.

Deudor, don Félix. Cabezas Vázquez.
Débito,■4,59‘^esetas'. . . -

Viña a Llanos, en citado término; lin- 
da Norte; Anastasio San José; Sur, Mar
tín Velasco; Este, camino Cuesta Blan- 

- 'caiy Oeste, Baldomero Temez.
Lo que se hace público a los eféctos> 

. acordados.
- Cigales, 23 de octubre de 1947^^ A. Sa-.
■ Tinas. ' ' '

3:581

DIPUTACK^N PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de Ja segunda zona de Medina 

del Gampo

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de Ventosa dv la Cuesta, 
y presupuesto de'1942 y siguientes, sé 
han embargado las fincas de los deudo
res siguientes:

Deudor, T^ímoteo Cantalapiedra Ro
dríguez. — Débito, 6,08 pesetas ; *

Tierra a Solásviñas, de 13-56 áreas; 
linda Norté, Constancio de Ruéda; Sur 
y Oeste, Galo Martín, y Este, Juan Can
talapiedra. . '

Deudor. Atanasio Cantalapiedra Ven- 
tosa.—DébitOr 88.08 pesetas,^ .

Tierra á la Sancha, de 54-23 áreas; 
linda Norte, término de Serrada; Súr,. 
■Victoria Miguel: Este, camino del pago, 
y Oeste, Vidal Fernández. >

Deudora, Ricarda Cantalapiedra Ven
tosa. — Débito, 21,45' pésetes. . ' *

Viña à Solasviñas, de 27-11 áreas; lin
da Norte, Agapito García; Sur, Carlos 
Ventosa: Este, Facundo' de Castro,, y 
Oeste, Gregdría Ventosa.

Deudores, María y Heraclio Cantala
piedra Ventosa.''—Débito, 17-51 pesetas'.

Tierra a la Raya, de 67-79 áreas; lindar 
Norte, Teodoro Iscar; Sur, José Cáñta- 
lapiedrá: Este, cañada merinera, y Oes
te, término de Rodilana.

Deudores, Gaudencio y Rafael Canta
lapiedra.—Débito, 99-94 pesetas.

Tierra a la Estrella, de 94-90. áreas; 
linda Norte, Benito Cantalapiedra: Sur, 
"Vidal Fernández, y Este y Oeste, cami-''' 
/no de la Estrella.- • '

Deudor, Domingo Juárez Cantalapie
dra .-ADébito,, 103,73 pesetas.

• Viña al camino de. Serrada, de 54-23 
áreas; linda Norte, camino de la Moya; 
Sun Andrés Vargas; Este, Martín Villa
nueva, y Oeste, Mariano Hlñójal.

Deudor, Ruperto.Martín Díez.—Débi
to, 9,09 pesetas, - '

Tierra al camino de Valdestillas, de 
13-59 áreas; linda, Norte y Sur, Hefaclió 
Gamarra; Este, Ámbrosio Rodríguez, y 
Oeste, Enrique*Jofre.

Deudor, Ciriaco Muñoz González.— 
Débito, 23,97 pesetas.

Tierra a Gazaperos, de 40-67 áreas; 
linda Norte, Constancio Fernández: Sur, 
Andrés Vargas; Este, Carlos Ventosa, y 
Oeste, Regmo Ventosa. ,

Deudor, Lorenzo Neira Ventosa.—Dé
bito, 24,01xpesetas. ••

Tierra a la Dehesa, de _4ÍL97-áreas; 
linda Norte, Fructuoso Martín; Súr, ca
mino de la Dehesa de Abajo: Este, Bal
bino Cantalapiedra, y Oeste, Moisés 
Fernández.

Deudor, Julio Nieto Domínguez.-Dé
bito, 22,10 pesetas.

Tierra a Tenerías,de 54-22 áreas; linda 
Norte, Baldomero Buenaposada; Sur, 
Gerardo- Velasco: Este, el cainino, y 
Oeste, Emiliano Sanz. -

Deudor, Demetrio Rico Rebaque.— 
Débito, 25,45 pesetas-' " ’
' Tierra a Castaño, de^67-75 áreas: linda 

Norte y Oeste, Pedro S^nz: Sur, Jaime 
Fernández, y Este, Zoilo Rico. ,

Deudor, Policarpo Toro Plaza.—Dé
bito, 777,43pesetas. " .

■ Tierra al camino de Tordesillas,-de 
2-16-92 hectáteas; linda NOrte y Oeste, 

' Atanasio Toro: Sur, Andrea Gonzalo y. 
Oeste. Prudencio Martín,

Viña'al Salvador, de 2'12-91 hectáreas; 
linda Norte y Este, Vidal Fernández; 
Sur, Enrique Jofre Villegas; ÿ Oeste, 
Cruz Inaraja.- '

Deudor, Julián Velasco Buenaposada. 
Débito, 2,87 pesetas.

Tierra al Saco, de 67-79 áreas: linda 
Norte,Mariano Cantalapiedra; Sur, Pa
tricio Melgar: Este. Pedro Arévalo, y 
Oeste, Esteban García..

'Y desconócj^ndose el domicilio de los 
deudores’ se les notifica por el presente 
el émbargo practicado, y se les requiera 

-^para que dentro de los ocho.días siguien
tes, se personen’ en el expediente, por sí,, 
o por rnedio. de representante; previ- 

i niéndoles que, de no verificarlo, contí- 
' nuará el procedimiento, sin intentar 

otras notificaciones, conforme previene 
el artículo 154 del Estatuto de Recau-’ 
dación.

Medina deí Campo, 21 de octubre de 
1947.-^E1 recaudador, Cándido Alvarez,

- . '' ' 3355

Agencia Ejecutiva 
de la Recaudación dé 

Contribuciones de la Zona 
deNavadelÓey

Don Vicente^ Cés^des Garvín, agente 
ejecutivo de la Recaudación de Contr- 

/ buciones de la zona de Nava del Rey.

Hago sáber: Que en el expediente por 
el concepto de utilidades de la tarifa 
2.® y año de 1935, se ha dictado la si
guiente

Providencia: Resultando del.expedien- 
te qüe para el cobro de los débitos por 
utilidades de la tarifa 2.® en que figura 
como deudor don Celedonio Poceroy 
como acreedor hipotecario don Luis Al
tolaguirre, se dictó diligencia de embar
go. coiítra los bienes objetos del préstamo 
hipotecario radicantes en el pueblo.de 
Villaverde de Medina, en cumplitnlénto 
a lo dispuesta en.el vigente Estatuto de 
recaudacíóií, por el presenté y por des
conocerse el domicilio del acreedorhipo- 
tecario don Luis'Altolaguirre se le noti- 
fica.y requiere para que pueda hacer usp<- 
de su derecho como tal acreedor hipote
cario y también para que en el plazo 
'de ocho díos designe domicilio 0 per-, 
sorra que le represente o se persone 
en el expedie;ilfe--pérá ñoTificarle las. 
diligencías-rfue fuese necesario con la 
advertencia que de no 'hacerlo así se 
proseguirá el expediente, en rebeldía, 
procediénfiñse.sín más notificación ala 
subasta de los bienes embargados.

Ÿ para su publicación en el «Boletín 
. Oficial» dé la provincia, se extiende el 

presente en Villaverde de Medina, a 
veirite de enero de 1948. — Vicente Cés
pedes.

• • 476-

REQUISITORIA " '

i José Belarmino Prieto Martínez, pijo- 
de Belarmino y d^ Corsina, natural de 
Pola de Somiedo, provincia de Oviedo, 
avecindado en dicha villa, de 24 años de 
edad, soltero, estaturaT,668'.milínretros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños,, 
nariz regular, barba saliente, boca regu
lar, color sano, sin señas particulares. 
Perteneció al Regimiento Infantería U 
Victoria núm, 28, de guarnición en Sa
lamanca, procesado en causa número 92 
de 1947, por presunto delito de robo, 
comparecerá aifte este Juzgado en el 
plazo de un ibes a partír de' la publica* 
ción de la presente requisitoria, siendo 
este Juzgado el Militar Permanente de 
VII Cuerpo de Ejército, sito.en la Avem' 
da del General Franco, número 13, 1-'

_ . en Valladolid, del que es'Juez.elCapiiaD 
de Infantería, don Jesús Santos Lorenzo, 
pue*s'de,nocomparecer, se lé^declaraf 
rebelde. 01

Valladolid. 2 de febrero de IP^-'^ 
capitán, juez permanente, Jesús San 

'Lorenzo,

' Imprenta de la Diputación provincial
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